






Memoria de actividades del Consejo de Industria de Aragón 

Memoria del Consejo de Industria de 

Aragón, periodo 2009-2014 

R E L AC I Ó N  D E  L AS  P R I N C I PAL E S
A C T U AC I O N E S  

INTRODUCCIÓN

El Consejo de Industria de Aragón es el órgano colegiado de tipo representativo, con 

funciones especializadas de carácter consultivo y de asesoramiento al Gobierno y a 

la Administración de la Comunidad Autónoma, siendo su finalidad última 

la coordinación de los distintos intereses públicos y privados que confluyen en 

la actividad industrial. Sus funciones las ejerce con plena autonomía funcional y está 

adscrito orgánicamente, sin dependencia jerárquica, al Departamento competente en 

materia de industria del Gobierno de Aragón.

La creación del Consejo de Industria de Aragón es un imperativo legal contenido en la 

Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de regulación y fomento de la actividad 

industrial de Aragón, en la que es mencionado tanto en la exposición de motivos, 

como en el articulado y la disposición adicional primera. 

El contenido del régimen jurídico legalmente diseñado se desarrolla en el DECRETO 

137/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 

de Organización y Funcionamiento del Consejo de Industria de Aragón, publicado en el 

BOA número 148 de 3 de agosto de 2009.
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CONSTITUCIÓN 
 

El Consejo de Industria de Aragón inicia su andadura con la publicación en el Boletín 

Oficial de Aragón, el 8 de enero de 2010 de la   ORDEN de 22 de diciembre de 2009, 

del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, por la que se procede al 

nombramiento de los vocales del Pleno del Consejo de Industria de Aragón y del 

Secretario General. 

 
 De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.2 y 9.3 del Reglamento del Consejo, 

los miembros del Pleno  son nombrados y cesados por el Consejero del Departamento 

competente en materia de industria, tras haber consultado y recogido las propuestas 

de los órganos directivos de los distintos organismos y entidades que componen el 

Consejo, teniendo su nombramiento un carácter “sine die”. 

De este modo, una vez publicados los nombramientos de los integrantes del Pleno, 

tiene lugar el 9 de febrero de 2010 la sesión constitutiva del Consejo de Industria de 

Aragón. 

La estructura del Consejo de Industria de Aragón, detallada en páginas posteriores 

como anexo a este documento, es esquemáticamente la siguiente: 
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NORMATIVA VIGENTE 
 

Cronológicamente, la normativa que se ha publicado en el Boletín oficial de Aragón en 

relación con el Consejo de Industria de Aragón es la siguiente: 

1. ANUNCIO de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 

Empresa, por el que se somete a información pública el proyecto de Decreto 

del Gobierno de Aragón por el que se regula el Consejo de Industria de 

Aragón. (BOA 7/04/2009) 

2. DECRETO 137/2009, de 21 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de 

Industria de Aragón. (BOA 3/08/2009) 

3. ORDEN de 22 de diciembre de 2009, del Departamento de Industria, 

Comercio y Turismo, por la que se procede al nombramiento de los vocales 

del Pleno del Consejo de Industria de Aragón y del Secretario General. (BOA 

8/01/2010) 

Como consecuencia de las modificaciones habidas en la estructura del 

Gobierno de Aragón en el año 2011 se hizo necesario reconsiderar la 

composición del Pleno del Consejo de Industria, según quedó establecida por 

la Orden de 22 de diciembre de 2009. Por ello se publica la Orden 

4. ORDEN de 9 octubre de 2012, del Consejero de Industria e Innovación, por la 

que se procede al nombramiento de los vocales del Pleno del Consejo de 

Industria de Aragón y del Secretario General. (BOA 16/10/2012) 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento y habiéndose recibido diferentes 

propuestas para la designación de nuevos miembros, se procede a la 

designación de los éstos por el Consejero Competente mediante las 

siguientes disposiciones: 
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5. ORDEN de 25 julio de 2013, del Departamento de Industria e Innovación, por 

la que se procede al nombramiento y cese de nuevos vocales del Pleno del 

Consejo de Industria de Aragón (BOA 22/08/2013) 

6. ORDEN de 7 de abril de 2014, del Consejero de Industria e Innovación, por la 

que se procede al cese y nombramiento de un vocal del Pleno del Consejo de 

Industria de Aragón. (BOA 16/04/2014) 

7. ORDEN de 16 de mayo de 2014, del Consejero de Industria e Innovación, por 

la que se procede al cese y nombramiento de un vocal del Pleno del Consejo 

de Industria de Aragón. (BOA 30/05/2014) 

8. ORDEN de 31 de julio de 2014, del Consejero de Industria e Innovación, por 

la que se procede al cese y nombramiento de un vocal del Pleno del Consejo 

de Industria de Aragón. (BOA 19/09/2014) 
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CALENDARIO DE REUNIONES DEL CONSEJO DE INDUSTRIA 
DE ARAGÓN 
 

 

Las sesiones celebradas, hasta la fecha de redacción de esta Memoria, por el  Consejo 

de Industria de Aragón son las que se relacionan en la tabla adjunta: 

 

Tipo Fecha referencia Comisión 
Tipo de 
reunión 

Pleno 09/02/2010 P-1  Presencial 

Comisión 
Especializada 

23/02/2010 CE/DS-1 

Análisis de las 
consecuencias de la 
trasposición a la 
Directiva de Servicios 

Presencial 

Comisión 
Especializada 

01/03/2010 CE/DS-2 

Análisis de las 
consecuencias de la 
trasposición a la 
Directiva de Servicios 

Presencial 

Comisión 
Especializada 

12/03/2010 CE/DS-3 

Análisis de las 
consecuencias de la 
trasposición a la 
Directiva de Servicios 

Presencial 

Comisión 
Especializada 

19/03/2010 CE/DS-4 

Análisis de las 
consecuencias de la 
trasposición a la 
Directiva de Servicios 

Virtual 

Comisión 
Especializada 

08/04/2010 CE/DS-5 

Análisis de las 
consecuencias de la 
trasposición a la 
Directiva de Servicios 

Presencial 

Pleno 17/05/2010 P-2  Presencial 
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Tipo Fecha referencia Comisión 
Tipo de 
reunión 

Comisión 
Permanente 

23/12/2010 CP-1  Presencial 

Comisión 
Permanente 

03/05/2011 CP-2  Presencial 

Comisión 
Permanente 29/06/2012 CP-3  Presencial 

Comisión 
Especializada 23/12/2010 CE/M-1 Minería Presencial 

Comisión 
Especializada 11/05/2011 CE/M-2 Minería Presencial 

Pleno 29/10/2012 P-3  Presencial 

Comisión 
Especializada 01/02/2013 CE/SI-1 Análisis del sector 

industrial Presencial 

Comisión 
Permanente 18/06/2013 CP-4  Presencial 

Comisión 
Especializada 20/03/2013 CE/SI-2 Análisis del sector 

industrial  

Comisión 
Especializada 18/06/2013 CE/SI-3 Análisis del sector 

industrial  

Pleno 09/09/2013 P-4  Presencial 

Comisión 
Permanente 14/10/2013 CP-5  Presencial 

Comisión 
Especializada 27/11/2013 CE/DS-6 

Análisis de las 
consecuencias de la 

trasposición a la 
Directiva de Servicios 

Presencial 

Pleno 2/07/2014 P-5  Presencial 

Comisión 
Permanente 2/12/2014 CP-6  Presencial 
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ACUERDOS DE LOS PLENOS CELEBRADOS 
 

PLENO DE 9 DE FEBRERO DE 2010 
 

 

Acuerdo Contenido 

P1_1/2010 Dar por constituido el Consejo de Industria de Aragón  

(1) Composición detallada en el Anexo a este documento 

P1_2/2010 Dejar pendiente de constituir dicha Comisión Permanente 

emplazándose dicha constitución a la primera reunión del Pleno en la 

que sea posible realizarla. 

P1_3/2010 Dejar pendiente de constituir dicha Comisión Especializada de 

Estudios y prospectiva industrial emplazándose dicha constitución a 

la primera reunión del Pleno en la que sea posible realizarla. 

P1_4/2010 Constituir una Comisión Especializada cuyas funciones serán las de 

analizar las consecuencias de la trasposición a la Directiva de 

Servicios y la emisión de una propuesta de informe al Pleno. 

 

Son miembros de la Comisión Especializada todos los vocales del 

Pleno que quieran asistir, estando presidida la misma por D. Javier 

Navarro Espada, Vicepresidente Primero del Consejo de Industria de 

Aragón. 
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PLENO DE 17 DE MAYO DE 2010 
 

Acuerdo Contenido 

P-5/2010 Dar por aprobada el Acta de la Reunión constitutiva del Pleno del 

Consejo de Industria de Aragón, de fecha 9 de febrero de 2010. 

P-6/2010 Dar por constituida la Comisión Permanente del Consejo de Industria 

de Aragón  

P-7/2010 Dar por constituida la Comisión Especializada de Estudios y 

Prospectiva Industrial  

P-8/2010 Aprobar por unanimidad el proyecto de informe elaborado por la 

Comisión especializada de Análisis de las Consecuencias de la 

Trasposición a la Directiva de Servicios, de marzo de 2010, así como 

su adenda de abril de 2010, con el objeto de que su Presidente dé 

conocimiento de los mismos a las Administraciones públicas con 

competencias en la materia, al objeto de que, estudiadas y tenidas en 

cuenta las consideraciones y actuaciones que se proponen, sean 

adoptadas las medidas que permitan llevarlas a efecto 

P-9/2010 Aprobar la continuidad de la actividad de la Comisión especializada de 

Análisis de las Consecuencias de la Trasposición a la Directiva de 

Servicios, al objeto de continuar analizando y profundizando en las 

causas y consecuencias de la Resolución del Parlamento Europeo de 

19 de febrero de 2009, sobre la creación de una tarjeta profesional 

europea para los proveedores de servicios (2008/2172(INI)), publicada 

en el Diario Oficial de la Unión Europea de 25 de marzo de 2010.  

La vigencia de esta Comisión será de carácter indefinido hasta que el 

Pleno del Consejo estime conveniente su disolución. 
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PLENO DE 29 DE OCTUBRE DE 2012 
 

Acuerdo Contenido 

P-10/2012 Aprobar la nueva constitución del Pleno del Consejo de Industria de 

Aragón y ratificar el nombramiento de la Secretaria Dña. Ana Elena 

Romero Aznar 

(3) Composición detallada en el Anexo a este documento 

P-11/2012 Dar por aprobada el Acta de la Reunión constitutiva del Pleno del 

Consejo de Industria de Aragón, de fecha 17 de mayo de 2010. 

P-12/2012 Dar por constituida la Comisión Permanente del Consejo de Industria 

de Aragón,  

(4) Composición detallada en el Anexo a este documento 

P-13/2012 Constituir una Comisión Especializada cuyas funciones serán las de 

elaborar un documento sobre el análisis del sector industrial y las 

propuestas para el desarrollo de una política industrial. 

Son miembros de la Comisión Especializada todos los vocales del 

Pleno que quieran asistir, estando presidida la misma por D. Javier 

Navarro Espada, Vicepresidente Primero del Consejo de Industria de 

Aragón. 

La duración de esta Comisión se circunscribe a la realización del 

documento, mientras no se determine lo contrario por el Pleno del 

Consejo. 
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PLENO DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
 

 

cuerdo Contenido 

P-14/2013 Aprobar el Acta de la III Sesión Plenaria del Consejo de Industria de 

Aragón, de fecha 29 de octubre de 2012 

P-15/2013 Nombrar vocales del Pleno del Consejo de Industria de Aragón,  

P-16/2013 Aprobar el Informe sobre el Plan Energético de Aragón 2013-2020, 

aprobado por la Comisión Permanente con fecha 18 de junio de 2013 

para su remisión al órgano competente. 

P-17/2013 Ratificar la decisión adoptada por el Pleno del Consejo de Industria 

de Aragón en relación con el Texto refundido de la Ley 12/2006, de 

27 de diciembre, de regulación y fomento de la actividad industrial de 

Aragón. 

En consecuencia, ratificar todos los acuerdos aprobados en dicha 

reunión y dar por aprobada el acta de esa reunión de la Comisión 

Permanente de 18 de junio de 2013 

P-18/2013 Aprobación del informe elaborado por la Comisión Especializada 

para el Análisis de Estrategias Industriales en Aragón “Análisis y 

principios de la estrategia industrial en Aragón” 

Enviar el agradecimiento de este Consejo de Industria de Aragón a 

los impulsores de este documento; Federación Europea de 

Trabajadores de la Industria, MCA-UGT, FITAG-UGT e Industria-

CCOO y Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros 

Industriales quienes con sus aportaciones dieron origen a la 

realización de este informe. 
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Acuerdo Contenido 

P-19/2013 Encargar a la Comisión Especializada para el Análisis de las 

consecuencias de la trasposición a la Directiva de Servicios, la 

redacción de un informe en relación con las dificultades de aplicación 

de la normativa exigible para los edificios industriales en cuanto a 

urbanismo, medio ambiente y, principalmente, a la protección pasiva 

y activa contra incendios que refiere, dadas las condiciones 

económicas actuales 

 

 

PLENO DE 2 DE JULIO DE 2014 
 

Acuerdo Contenido 

P-20/2014:  Aprobar el Acta de la IV Sesión Plenaria del Consejo de Industria de 

Aragón, de fecha 9 de septiembre de 2013 

 

P-2012014 Toma de conocimiento y aprobación de la Estrategia emprendida en 

relación la Asociación para el fomento y control de la garantía de la 

prestación de servicios de seguridad industrial y la plataforma Fénix, 

nacida como una iniciativa de este Pleno del Consejo de Industria de 

Aragón, y ratificar el calendario presentado para su puesta en 

marcha. 
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ACUERDOS DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

COMISIÓN PERMANENTE DE 23 DE DICIEMBRE DE 
2010 

Acuerdo Contenido 

CP1/2010 Dar por aprobada la motivación de la urgente necesidad de constituir 

por parte de la Comisión Permanente del Consejo de Industria de 

Aragón, de la Comisión Especializada de la minería de Aragón. 

CP 

2/2010 

Dar por constituida la Comisión Especializada de la Minería de  

Aragón, al objeto de crear una mesa de debate y consulta de la 

Administración en asuntos de índole minera de especial calado o 

interés; concibiéndose como un foro de diálogo y resolución de 

conflictos, así como de agilización de trámites. 

 Esta Comisión tendrá como vocales, al menos,  los siguientes: 

o El Director del Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental. 

o Un representante de Agrupación de 

Empresarios Mineros de Aragón 

(AEMA). 

o Un representante del Colegio Oficial de 

Ingenieros de Minas del Nordeste. 

o Un representante del Colegio Oficial de 

Ingenieros Técnicos de Minas de 

Aragón. 

D. Carlos Ontañón Carrera 

D. Manuel Agenjo Perea 

D. Joan Quintana Domínguez 

(suplente) 

D. Pascual León Marco 

 

 

D. Juan M. Romero 

Así mismo esta Comisión Especializada estará presidida por Dña. 

Pilar Molinero García y actuará como Secretario de la misma D. 

Jaume Sirvent Mira. En cualquier caso, queda abierta la 

incorporación, mediante la previa aprobación del Pleno del Consejo 

de Industria de Aragón, de otros miembros no contemplados en esta 

relación. 

La duración de dicha comisión es indefinida. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE 3 DE MAYO DE 2011 
 

Acuerdo Contenido 

CP-

3/2011 

Aprobar el texto del informe que deberá ser ratificado por el Pleno del 

Consejo de Industria de Aragón en su siguiente reunión 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE 29 DE JUNIO DE 2012 

 

Acuerdo Contenido 

CP4/2012 Dar por aprobada el texto de Las Actas de la reuniones anteriores. 

CP 5/2012 Declarar la urgente necesidad de la elaboración del informe 

preceptivo y por lo tanto declararse esta Comisión competente para 

evacuarlo debiendo ser remitido al Departamento solicitante por la 

Secretaria General del Consejo, si bien deberá ser ratificado por el 

Pleno del Consejo de Industria de Aragón en su próxima reunión. 

CP 6/2012 Redactar el borrador definitivo del informe que será remitido por la 

Secretaria General del Consejo, por correo electrónico, a todos los 

miembros de la Comisión para su aprobación, también por vía 

telemática, con fecha límite el martes día 3 de junio. 

Una vez aprobado el documento por unanimidad, será remitido por la 

Secretaria General al Departamento de Obras Públicas, Urbanismo, 

Vivienda y Transporte. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE 18 DE JUNIO DE 2013 
 

 

Acuerdo Contenido 

 Aprobar el texto del Acta de la reunión anterior 

CP-

7/2013 

Establecer la fecha del 25 de junio como límite para realizar 

aportaciones al borrador propuesto y en caso de no haber objeciones 

al texto propuesto, 

Aprobar el texto del informe preceptivo en relación con la publicación 

del Plan Energético de Aragón 2013-2020 con fecha de hoy, que 

deberá ser ratificado por el Pleno del Consejo de Industria de Aragón 

en su próxima sesión, cuyo texto será remitido a la DG solicitante al 

objeto de no retrasar la tramitación administrativa de dicho Plan 

CP-

8/2013 

Considerar no necesaria ni preceptiva la redacción de un informe por 

parte del Consejo de Industria de Aragón en relación con la 

elaboración del Texto refundido de la Ley de Industria. 

En consecuencia se determina elaborar un certificado de toma de 

conocimiento, por parte de la Comisión Permanente del Consejo de 

industria de Aragón, de la redacción y posterior publicación del Texto 

refundido de la Ley de Industria. 

Elevar al próximo Pleno del Consejo de Industria de Aragón dicha 

toma de conocimiento. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE 14 DE OCTUBRE DE 
2013 

Acuerdo Contenido

Aprobar el texto del Acta de la reunión anterior

CP-9/2013 Aprobar el texto del informe preceptivo en relación con Plan de 

Gestión de Residuos Industriales de Aragón, Plan GIRA con fecha de 

hoy, que deberá ser ratificado por el Pleno del Consejo de Industria 

de Aragón en su próxima sesión, cuyo texto será remitido a la DG 

solicitante al objeto de no retrasar la tramitación administrativa de 

dicho Plan

CP-

10/2013

Aprobar el texto del informe preceptivo en relación con la propuesta 

de borrador de Decreto del Gobierno de Aragón por el que se regulan 

actuaciones en materia de certificación de eficiencia energética de 

edificios y se crea su registro, en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, con fecha de hoy, que deberá ser ratificado por 

el Pleno del Consejo de Industria de Aragón en su próxima sesión, 

cuyo texto será remitido a la DG solicitante al objeto de no retrasar la 

tramitación administrativa de dicho Plan

CP-

11/2013

Aprobar el texto del informe preceptivo en relación con el Proyecto 

de Decreto por el que se modifica el Decreto 138/2009, de 21 de 

julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento 

que establece el régimen de ayudas para el desarrollo competitivo de 

la actividad industrial en Aragón, con fecha de hoy, que deberá ser 

ratificado por el Pleno del Consejo de Industria de Aragón en su 

próxima sesión, cuyo texto será remitido a la DG solicitante al objeto 

de no retrasar la tramitación administrativa de dicho Plan
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Acuerdo Contenido 

CP-

12/2014 

“Aprobar el texto del acta de la reunión de la V Comisión Permanente 

del Consejo de Industria de Aragón celebrada el día 14 de octubre de 

2014”  

CP-

13/2014  

“Aprobar el texto informe sobre el Proyecto de Decreto por el que se 

aprueba el Reglamento sobre el régimen jurídico de las entidades 

colaboradoras de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para el aseguramiento voluntario de la calidad de los 

servicios de seguridad industrial y evacuarlo al órgano solicitante 

para su tramitación inmediata. 

De esta actuación se dará cuenta al Pleno del Consejo de Industria 

para su ratificación”  

CP-

14/2014 

“Instar al Gobierno de Aragón a que apruebe el Decreto por el que se 

aprueba el Reglamento sobre el régimen jurídico de las entidades 

colaboradoras de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para el aseguramiento voluntario de la calidad de los 

servicios de seguridad industrial” 
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COMISIÓN PERMANENTE DE 2 DE DICIEMBRE DE 
2014 

Acuerdo Contenido

CP-

12/2014

“Aprobar el texto del acta de la reunión de la V Comisión Permanente 

del Consejo de Industria de Aragón celebrada el día 14 de octubre de 

2014” 

CP-

13/2014 

“Aprobar el texto informe sobre el Proyecto de Decreto por el que se 

aprueba el Reglamento sobre el régimen jurídico de las entidades 

colaboradoras de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para el aseguramiento voluntario de la calidad de los 

servicios de seguridad industrial y evacuarlo al órgano solicitante 

para su tramitación inmediata.

De esta actuación se dará cuenta al Pleno del Consejo de Industria 

para su ratificación” 

CP-

14/2014

“Instar al Gobierno de Aragón a que apruebe el Decreto por el que se 

aprueba el Reglamento sobre el régimen jurídico de las entidades 

colaboradoras de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón para el aseguramiento voluntario de la calidad de los 

servicios de seguridad industrial”
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DISPOSICIONES DEL CONSEJO DE INDUSTRIA DE 
ARAGÓN 
 

INFORMES  
(Se adjuntan textos completos como anexos a esta Memoria) 

 

1. PROYECTO DE INFORME, CONSIDERACIONES Y PROPUESTAS DE LA 

COMISIÓN ESPECIALIZADA DE ANÁLISIS DE LAS CONSECUENCIAS DE 

LA TRASPOSICIÓN A LA DIRECTIVA DE SERVICIOS (19 de marzo de 2010) 

2. ADENDA AL PROYECTO DE INFORME, CONSIDERACIONES Y 

PROPUESTAS DE LA COMISIÓN ESPECIALIZADA DE ANÁLISIS DE LAS 

CONSECUENCIAS DE LA TRASPOSICIÓN A LA DIRECTIVA DE 

SERVICIOS,( 8 de abril de 2010 ) 

3. INFORME SOBRE EL PROYECTO DE CREACIÓN DE UNA ZONA 

INDUSTRIAL EN BARBASTRO (HUESCA), LOCALIZADA EN LA ZONA 

CONOCIDA COMO “LOS GALAFONES” (3 de mayo de 2011) 

4. INFORME SOBRE EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2009 

DE 17 DE JUNIO DE URBANISMO DE ARAGÓN (29 de junio de 2012) 

5. INFORME SOBRE EL PLAN ENERGÉTICO DE ARAGÓN 2013-2020 E 

INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (ISA) (26 de junio de 2013) 

6. INFORME SOBRE LA REVISIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS DE ARAGÓN (GIRA 2014-2019), E INFORME DE 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL (ISA) (26 de junio de 2013) 

7. INFORME DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO DE 

INDUSTRIA DE ARAGÓN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL 
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QUE SE MODIFICA EL DECRETO 138/2009, DE 21 DE JULIO, DEL 

GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 

QUE ESTABLECE EL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL DESARROLLO 

COMPETITIVO DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL EN ARAGÓN. 

8. INFORME DEL CONSEJO DE INDUSTRIA DE ARAGÓN SOBRE EL 

BORRADOR DE DECRETO DEL GOBIERNO DE ARAGÓN POR EL QUE SE 

REGULAN ACTUACIONES EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN DE 

EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS Y SE CREA SU REGISTRO, EN 

EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

9. INFORME DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO DE 

INDUSTRIA DE ARAGON SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO SOBRE EL RÉGIMEN JURÍDICO DE 

LAS ENTIDADES COLABORADORAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN PARA EL ASEGURAMIENTO 

VOLUNTARIO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL. 
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CERTIFICADOS 
 

 
1. CERTIFICADO DE TOMA DE CONOCIMIENTO, POR PARTE DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO DE INDUSTRIA DE ARAGÓN, 

DE LA REDACCIÓN Y POSTERIOR PUBLICACIÓN DEL DECRETO 

LEGISLATIVO POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA 

LEY 12/2006, DE 27 DE DICIEMBRE, DE REGULACIÓN Y FOMENTO DE LA 

ACTIVIDAD INDUSTRIAL DE ARAGÓN. 

 

DOCUMENTO 
(Se adjunta texto completo como anexo a esta Memoria) 
 
ANÁLISIS Y PRINCIPIOS DE LA ESTRATEGIA INDUSTRIAL EN ARAGÓN 
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ANEXOS 

 
ANEXO1.- ESTRUCTURA, COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DEL 
CONSEJO DE INDUSTRIA DE ARAGÓN 
 

Funciones 
 

1. Se atribuyen al Consejo funciones especializadas de carácter consultivo y de 

asesoramiento en relación con la política industrial de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, en particular sobre coordinación e inspección administrativa; elaboración de 

disposiciones generales, planes y programas en la materia, y emisión de informes a 

petición del Gobierno de Aragón o del Departamento competente en materia de 

industria. 

2. El Consejo de Industria de Aragón podrá ser consultado facultativamente sobre 

cualesquiera materias atinentes a la actividad industrial y deberá serlo preceptivamente 

cuando así se establezca en una norma legal o reglamentaria y en los siguientes 

casos: 

a) Con carácter previo a su aprobación por el Gobierno de Aragón, Anteproyectos de 

Ley que afecten a la actividad industrial. 

b) Proyectos de reglamento en el ámbito de la actividad industrial que deban ser 

aprobados por el Gobierno de Aragón, así como sus modificaciones. 

c) Proyectos de reglamento, planes y programas referentes a ordenación territorial, 

empleo, formación, trabajo, medioambiente, protección civil, I+D+i y cualquier otro que 

afecten con importancia significativa a la actividad industrial. 
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d) Planes, programas y medidas que impliquen un volumen de contratación de 

productos o servicios industriales que incida significativamente sobre el total de la 

demanda o sobre el desarrollo industrial o tecnológico de la Comunidad Autónoma, en 

los términos establecidos en el art. 9.1 c) de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de 

regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón. 

e) Criterios de elaboración y posterior evaluación de los Planes de Inspección a los que 

se refiere el artículo 57 de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de regulación y fomento 

de la actividad industrial de Aragón. 

3. Podrá consultarse al Consejo previamente a la imposición de sanciones accesorias 

que comporten el cierre del establecimiento o la clausura de la actividad o instalación, 

así como la prohibición para percibir subvenciones y contratar con las administraciones 

públicas, previstas en el art. 69 de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de regulación y 

fomento de la actividad industrial de Aragón, cuando a juicio del Consejero competente 

la sanción pueda tener consecuencias sociales relevantes o incidir de forma 

significativa en el tejido industrial aragonés. El objeto de la consulta será la forma de 

aminorar la incidencia negativa sobre el interés general y los intereses de terceros, 

dentro de los márgenes de apreciación que la legalidad permita. 

También podrá consultarse al Consejo sobre la concreta modalidad de restablecimiento 

de la legalidad a aplicar, cuando exista margen de apreciación en su imposición y su 

aplicación pueda tener consecuencias sociales relevantes o incidir de forma 

significativa en el tejido industrial aragonés. 

4. El Consejo realizará estudios y acciones de seguimiento en el ámbito de aplicación 

material de la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de regulación y fomento de la actividad 

industrial de Aragón, para contribuir al desarrollo de la política industrial del Gobierno 

de Aragón. A tal fin, sus miembros recibirán la información necesaria de los distintos 

Departamentos del Gobierno de Aragón, especialmente del Departamento competente 

en materia de industria. 

5. Dentro del ámbito de sus funciones y competencias, el Consejo en Pleno o en 

Comisión Permanente podrá en cualquier momento formular propuestas dirigidas al 

Gobierno de Aragón o a cualquiera de sus miembros para la adopción de medidas 
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normativas o administrativas en cualquier materia de su competencia, lo que se 

formulará como moción. 

6. El Consejo podrá también desarrollar actividades de colaboración u organización de 

seminarios y congresos, realizar o participar en la realización de investigaciones 

técnicas y llevar a cabo actividades de divulgación o formación en el ámbito de la 

actividad industrial. A tales fines, podrá relacionarse directamente con organismos y 

entidades de Derecho público o privado, nacionales o extranjeros. 

Organización 
 

El Consejo puede funcionar en Pleno y en Comisión Permanente, correspondiendo la 

competencia residual a esta última, a priori un órgano más ágil, pero reservando las 

cuestiones más importantes al Pleno. Este principio general tiene dos manifestaciones 

particulares: la posibilidad de que la Comisión Permanente asuma la emisión de 

informes que corresponderían al Pleno, siempre que tal atribución no haya sido hecha 

por una norma con rango de Ley, y la facultad del Presidente de elevar al Pleno 

cuestiones que en principio corresponderían a la Comisión Permanente, incluso 

después de que ésta haya emitido su informe.  

En cuanto a las comisiones especializadas, cuya creación corresponde al Pleno del 

Consejo de Industria de Aragón, se reserva a los miembros del Pleno únicamente la 

presidencia de las mismas, pudiendo ser los restantes miembros expertos en las 

cuestiones a tratar que no ostenten la condición de miembros del Pleno. Por ello, 

aunque se prevea que quien haya sido ponente de una determinada cuestión ante la 

comisión especializada podrá desempeñar esa misma función ante el Pleno o la 

Comisión Permanente, si les es sometida la cuestión, se aclara que en esa función 

actuará ante el Pleno o la Permanente con voz pero sin voto.  

La Secretaría General es un cargo de libre designación del Presidente del Consejo de 

Industria de Aragón, aunque el nombramiento deberá recaer en alguno de los 

funcionarios adscritos al Departamento competente en materia de industria que 

pertenezca a alguno de los cuerpos para cuyo ingreso se requiere titulación 

universitaria superior. 
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Composición 
 

La composición del Consejo es la siguiente: 

PLENO 

El Pleno está presidido por el Presidente del Consejo de Industria de Aragón.  

Son Vicepresidentes del Consejo de Industria de Aragón por razón de su cargo y 

ostentarán la condición de miembros del Consejo de pleno derecho en tanto lo 

desempeñen, el Director General competente en materia de industria, que 

ostentará la condición de Vicepresidente primero, y el Director General competente 

en materia de energía, que ostentará la condición de Vicepresidente segundo. 

Forman también parte del Pleno los Vicepresidentes del Consejo de Industria de 

Aragón. En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente 

será sustituido por el Vicepresidente primero. De ser necesario, la sustitución podrá 

recaer en cualquiera de los otros Vicepresidentes, conforme a su orden de prelación. 

Los restantes miembros del Pleno, con la denominación de vocales, son nombrados y 

cesados por el Consejero del Departamento competente en materia de industria. El 

nombramiento no se hace para un periodo predeterminado de tiempo. 

 

COMISIÓN PERMANENTE 

La Comisión Permanente será presidida por el Presidente del Consejo de Industria de 

Aragón.  

En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente será 

sustituido por el Vicepresidente primero. De ser necesario, la sustitución podrá recaer 

en cualquiera de los otros Vicepresidentes, conforme a su orden de prelación.  

Además, estará compuesta por los Vicepresidentes del Consejo de Industria de Aragón 

y los vocales que designe el Pleno del Consejo de entre sus miembros, atendiendo a la 

siguiente distribución:  
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a) Uno de entre los vocales nombrados a propuesta del Departamento 

competente en materia de industria.  

b) Uno de entre los vocales nombrados a propuesta de los restantes 

Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma.  

c) Uno por los trabajadores del sector industrial.  

d) Uno por los empresarios del sector industrial.  

e) Uno por los agentes del sistema de la seguridad industrial.  

f) Uno por los vocales de reconocido prestigio del sector industrial. 

COMISIONES ESPECIALIZADAS 

Están presididas por un miembro del Pleno del Consejo de Industria de Aragón 

designado por éste. 

Los vocales de las comisiones especializadas pueden ser miembros del Pleno del 

Consejo, personal al servicio de las Administraciones Públicas o personas con  

conocimientos o experiencia en las materias de cada comisión. 

En las comisiones especializadas actúa como ponente el miembro que designe su 

presidente en cada caso y, en los asuntos que deban someterse al Pleno o a la 

Comisión  permanente, será asimismo ponente el que lo haya sido en la comisión 

especializada. En la sesión del Pleno o de la Comisión Permanente participará con voz 

pero sin voto. 

Funciones y Competencias: Coordinación 
 

1. Las consultas facultativas se entenderán dirigidas a la Comisión Permanente. 

2. Las consultas preceptivas serán informadas por la Comisión Permanente, 

salvo que en una norma legal o reglamentaria se especifique que ha de 

pronunciarse el Pleno. 

3. Cuando en la solicitud de una consulta preceptiva se invoque motivadamente 

su carácter urgente , la Comisión Permanente podrá apreciar tal extremo y 
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declararse competente para evacuarla salvo que la competencia esté 

atribuida al Pleno por una norma con rango de Ley.  

4. El Presidente podrá someter al Pleno aquellos asuntos que, correspondiendo 

de ordinario a la Comisión Permanente o a una comisión especializada, 

precisen a su juicio el informe de aquél. 

5. Las comisiones especializadas elaborarán proyectos de informe, estudio, 

moción o propuesta a solicitud del Pleno o de la Comisión Permanente. Sin 

embargo, deberán emitir por sí mismas estudios, mociones o memorias con 

relevancia externa. En estos casos, antes de su emisión, deben dirigirse al 

Presidente del Consejo, quien puede someter al Pleno o a la Comisión 

Permanente el informe para su ratificación si procede. 
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A la vista de lo anterior, se insta a esta Comisión Permanente a la emisión del 

referido informe sobre el Proyecto de Decreto al que se ha hecho referencia 

anteriormente. 

 

Con fecha  30 de septiembre/2013, se ha publicado en el Boletín Oficial de 

Aragón, la resolución de 18 de septiembre de 2013, de la Directora General de 

Energía y Minas, por la que se somete al trámite de información pública el 

proyecto de Decreto por el que se regulan actuaciones en materia de 

certificación de eficiencia energética de edificios y se crea su registro, en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.  

 

En primer lugar, cabe indicar la obligatoriedad para la Comunidad Autónoma de 

Aragón (como el resto de CCAA) de asumir estas tareas. 

 

En efecto, mediante la Directiva 2010/31/UE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la eficiencia energética de los 

edificios se modificó la Directiva 2002/91/CE, por lo que ha resultado necesario 

transponer a nuestro ordenamiento jurídico las modificaciones introducidas. 

 

Con el Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el 

procedimiento básico para la certificación energética de los edificios, se ha 

transpuesto parcialmente la Directiva 2010/31/UE, refundiendo a su vez el Real 

Decreto 47/2007, de 19 de enero, con la incorporación de dicho procedimiento 

para los edificios ya existentes. 
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Así este Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, establece unas obligaciones 

para las Comunidades Autónomas. Así, la existencia obligatoria en cada 

Comunidad Autónoma de un registro de certificados de eficiencia energética y 

la obligación de inscribir el certificado en dicho registro, a diferencia del 

régimen anterior en el que se configuraba con carácter voluntario. Esta 

novedad, entre otras, y la imposición a las Comunidades Autónomas de 

adoptar medidas normativas que completen el régimen básico como, por 

ejemplo, la regulación de las condiciones específicas para proceder a la 

renovación o actualización del certificado exigen la aprobación de la 

correspondiente normativa autonómica, como es la destinada a la creación del 

citado registro y a la regulación, entre otras cuestiones, del control atribuido a la 

Comunidad Autónoma. 

 

En segundo lugar, se estima que el tratamiento dado al borrador de normativa 

conjuga la facilidad de comunicación con los ciudadanos y el necesario rigor en 

el tratamiento no solo de los procedimientos administrativos correspondientes, 

que son múltiples y complejos, sino con la utilidad de los mismos con la 

finalidad última de mejorar la calidad de los edificios y viviendas y la mejora de 

los rendimientos energéticos, reduciendo los costes energéticos de nuestras 

casas, disminuyendo notablemente el impacto ambiental. 

 

Es obvio y conviene resaltar que la consecución óptima de los objetivos que se 

pretenden con esta norma, se obtienen mediante un proceso de mejora 

continua en el que el Decreto que se informa es un potente iniciador. 

 

Así, se explicita que la finalidad de este Decreto es la promoción de la 

eficiencia energética en los edificios, mediante la creación de un registro 

público, herramienta que permita la comprobación, por parte de cualquier 

consumidor, persona física o jurídica interesada, o de la propia Administración, 
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Conscientes de la complejidad de la situación en la que se encuentra la 

economía española y motivados por la difícil y delicada coyuntura del 

sector industrial, profesionales y agentes sociales afectados por dicho 

sector, han venido realizando recientemente una importante tarea de 

análisis sobre los efectos de la crisis económica y financiera en el sector 

industrial así como las políticas que se deben llevar a cabo para mejorar su 

competitividad. Este trabajo de análisis culminó en la redacción de dos 

documentos (“Plataforma por el crecimiento y desarrollo de la industria”, 

elaborado por la Federación Europea de Trabajadores de la Industria, 

MCA-UGT, FITAG-UGT e Industria-CCOO y “Reflexiones sobre la industria 

española” elaborado por el Consejo General de Colegios Oficiales de 

Ingenieros Industriales), cuyos textos fueron presentados para su 

conocimiento ante el Consejo de Industria de Aragón durante el último 

trimestre de 2012. 

Con motivo del esfuerzo de análisis y dado el interés de los documentos y 

de las organizaciones que han participado, el Pleno del Consejo de 

Industria de Aragón, aprobó la constitución de una Comisión denominada 

“Comisión Especializada para el Análisis de Estrategias Industriales en 

Aragón”, formada por todo el conjunto de agentes relacionados con el 

sector industrial, desde los Colegios Profesionales, representantes de 

asociaciones profesionales, organizaciones empresariales, organismos de 

control, y organizaciones sindicales, junto con altos cargos y técnicos de 

los Departamentos del Gobierno de Aragón implicados en la materia. La 

finalidad de esta Comisión Especializada ha consistido en analizar, de una 

manera positiva, y sin eludir el realismo, la situación estructural del sector 

industrial desde el punto de vista coyuntural, aprendiendo del pasado y 

mirando constructivamente hacia el futuro, para tratar de definir una serie 

de medidas y oportunidades para el sector industrial aragonés, y 

establecer unas líneas maestras de una política industrial sostenible, 

imprescindible para un, evidentemente necesario, cambio de modelo 

productivo.  

Obviamente, esto exige una amplia implicación de las fuerzas sociales del 

sector, y una fuerte cohesión entre los diferentes niveles de la 

Administración y dichos agentes económicos y sociales. 
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Asimismo, en el proceso de elaboración de este texto, también se ha 

realizado un trabajo de continuo contraste con lo dispuesto en la Ley 

12/2006, de 26 de diciembre, de regulación y fomento de la actividad 

industrial en Aragón, texto moderno que ya supuso, para su aprobación, 

un proceso de amplia colaboración, y cuyos postulados continúan siendo 

generalmente válidos y oportunos en la actual situación. 

Esta labor de confrontación ha aportado ideas, razonamientos o gérmenes 

de acción, que han sido incluidos en la reflexión expuesta en este análisis. 

Por último, cabe mencionar que, para contribuir a la nueva etapa de 

crecimiento basada en la competitividad del tejido productivo aragonés, el 

Gobierno de Aragón, aprobó en julio de 2012, la Estrategia Aragonesa de 

Competitividad y Crecimiento, documento que recoge las líneas maestras 

de la política económica del Gobierno para los próximos años, y que 

establece como pilares básicos: la competitividad, la internacionalización, 

la financiación, el diálogo social y la coordinación institucional, asumiendo 

la acción preferente sobre sectores concretos de la actividad económica 

aragonesa. 

Fruto de este análisis y debate, y tras el consenso unánime de los 

miembros de la Comisión Especializada, se ha aprobado un texto 

consolidado y consensuado denominado “Análisis y principios de la 

estrategia industrial en Aragón” y que a continuación se expone: 

 

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

España, entorno natural de la estructura económica y social aragonesa, es 

un país industrializado y la industria es indiscutiblemente un componente 

fundamental e indispensable para el discurrir futuro del país. Ha de 

tenerse en cuenta que la industria es el sector que crea más valor añadido 

por unidad de trabajo o, en otras palabras, es el sector de la economía de 

mayor productividad en su conjunto, con bastante diferencia (si bien 

puede haber subsectores concretos del sector servicios que tengan aún 
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mayor productividad). La industria es, además, el principal soporte de 

nuestras exportaciones, y el empleo que genera es de mayor calidad que 

el de los otros sectores, tanto por su menor tasa de temporalidad, como 

por la cualificación exigida a sus trabajadores de los distintos niveles. 

Asimismo, y de manera probada, es el sector que más esfuerzo inversor 

realiza en I+D+i privado. 

En España, como por otra parte en la mayoría de los países avanzados, se 

ha producido un progresivo proceso de desindustrialización como 

consecuencia de la deslocalización y externalización de actividades. 

En nuestro caso, dicho proceso comenzó en la primera mitad de los años 

ochenta del siglo pasado. La reconversión industrial que entonces se 

produjo, absolutamente necesaria, no ha sido acompañada de una 

complementaria reconstrucción del tejido productivo hacia sectores más 

avanzados que los que entraban en obsolescencia, o, cuando menos, ha 

sido insuficientemente desde el punto de vista cuantitativo.  

Dentro de este proceso, se apostó por un modelo económico con un peso 

excesivo del sector de la construcción, estando el resto de los sectores 

condicionados en gran número de casos por esta apuesta. Es por este 

motivo por el que una vez que se produjo la ruptura de la llamada burbuja 

inmobiliaria, que se desencadena a partir del inicio de la crisis en los 

mercados financieros, el proceso de desindustrialización en España tiene 

unas consecuencias más negativas que en el resto de países con mayor y 

mas diversificado nivel de industrialización. 

Aragón tuvo en su momento una excesiva concentración en los 

subsectores de fabricación de vehículos de motor y de componentes, 

piezas y accesorios para vehículos de motor, ambos dentro del sector de la 

industria de material de transporte, pero a finales de los noventa del siglo 

pasado se inició un esfuerzo considerable y fructífero de diversificación en 

el que, conservando un importante, continuado y beneficioso peso sobre 

la economía aragonesa, ya no puede hablarse de “monocultivo”, tal como 

en esa época se decía. La economía aragonesa y son datos contrastables, 

es una de la más diversificadas de España. 
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En la actualidad y como consecuencia, la participación de la industria en el 

PIB español se limita al 15%, frente a una media del 20% en la Unión 

Europea, y un 25% en Alemania. Por fortuna, Aragón se halla en un índice 

intermedio de la Unión Europea. No obstante, son los países con mayor 

peso de la industria en su economía los que mejor están afrontando la 

crisis actual, puesto que el sector industrial es, de manera  obvia, motor 

de recuperación de un país. 

 

2. INDUSTRIA: BASE EN EL CAMBIO DEL MODELO DE CRECIMIENTO 

 

En los últimos tiempos se ha evidenciado, de forma incluso más clara que 

en épocas anteriores, que el fundamento de la economía europea y de la 

creación de riqueza y empleo de calidad debe seguir recayendo de manera 

muy particular en la industria y, por ello, que las políticas públicas 

deberían prestar atención preferente a la consecución de un sector 

industrial sólido, fuerte, tecnológicamente puntero y diversificado, capaz 

de hacer frente a los retos presentes y futuros. 

Es imprescindible disponer de una política industrial actualizada a la nueva 

situación económica, que tenga por objetivo aumentar el peso y la 

competitividad de la industria en la economía de nuestro país, y que sirva 

de base para la reforma del modelo de crecimiento, para hacerlo más 

eficiente y sostenible, en una dirección más resistente a los cambios de 

ciclo económico y con orientaciones tecnológicas oportunamente 

seleccionadas. 

La Ley 12/2006, de 26 de diciembre, de regulación y fomento de la 

actividad industrial en Aragón, en su Capítulo V sobre Fomento Industrial,  

estableció que las actuaciones de promoción y fomento industrial deben 

de responder a los principios de desarrollo económico y social, 

competitividad, productividad, solidaridad y equilibrio territorial. 
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Los pilares de este renovado modelo productivo deben ser el desarrollo e 

incorporación de medidas sostenibles, la mejora de la calidad del empleo, 

la capacitación de los trabajadores, un sistema educativo serio y riguroso, 

horarios laborales más productivos, mayor cooperación empresarial, la 

utilización más eficiente y generalizada de las nuevas tecnologías, una 

mayor flexibilidad del tejido productivo en su totalidad y el respeto y 

permanente proyección internacional de nuestras empresas. Todo ello en 

un marco reflejado en normativa legal de creciente sensibilidad en 

materia de medio ambiente y de seguridad. 

Es necesario una evolución del modelo de crecimiento económico, que dé 

fortaleza y solidez a nuestra economía. Un modelo productivo basado en 

la innovación, cuando no en la I+D+i, las altas capacidades de nuestra 

ingeniería, el aumento del peso de la industria en la composición del PIB, 

la incorporación de tecnología, (y no solo las TIC), en las pequeñas y 

medianas empresas y mayores facilidades a las empresas innovadoras y a 

la “emprendeduría” de contenido tecnológico. Y todo ello sin desatender 

el impulso a las actividades de servicio de alto valor añadido que aportan 

soluciones tecnológicas tanto al sector secundario como a los demás 

sectores. 

Conviene subrayar que en torno al sector industrial se han desarrollado 

unos servicios vinculados a ella –lo que se ha dado en llamar 

“servindustria”– sin cuya existencia la actividad manufacturera no sería 

posible, por lo que ambas actividades –manufacturera y sus servicios – 

han de abordarse de forma conjunta, sin barreras teóricas y artificiales. 

Es más, cada vez se evidencia con mayor fuerza que la línea que diferencia 

a la industria de los servicios, al menos de los servicios de alto valor 

añadido, es cada vez más difusa. Cualquier empresa industrial moderna 

incluye entre sus actividades una amplia componente de servicios 

sofisticados, y cualquier empresa de servicios de valor añadido descansa 

en complejas capacidades, métodos y operaciones de origen industrial.  

Además, en la industria descansa una parte muy importante del esfuerzo 

en I+D del país, con un volumen de recursos muy cuantiosos en términos 

absolutos. Los datos de la Unión Europea establecen que el 80% de la I+D 

privada procede del sector industrial, y tanto España como Aragón no son 
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ajenas a esta tendencia. Lo que hay que preguntarse es si lo que se 

obtiene de  los  recursos dedicados a I+D es lo adecuado en la situación 

actual, lo que conviene más a la totalidad del tejido social. 

Dada la estructura de nuestro tejido productivo, en España los sectores 

industriales más intensivos en tecnología están menos desarrollados que 

en los países con los que por nuestro nivel de renta podemos 

compararnos. Además, una buena parte de las compañías que operan en 

esos sectores son multinacionales, cuyas decisiones de inversión en 

tecnología se toman en sus sedes, allende nuestras fronteras. Dicho esto, 

hay que advertir que aquellas empresas españolas y aragonesas que 

operan en estos sectores sí que hacen un gran esfuerzo de I+D+i, en 

ocasiones y teniendo en cuenta su dimensión, muy por encima de lo que 

sería exigible e incluso razonable. Las empresas de sectores intensivos en 

tecnología han demostrado un alto nivel de cualificación y gran capacidad 

competitiva, lo que ocurre es que no son suficientes, no alcanzamos 

suficiente “masa crítica”. 

 

3. MEDIDAS ECONÓMICAS ACTUALES: REPERCUSIÓN EN LA INDUSTRIA  

 

La política económica española y europea se ha centrado en los últimos 

años en la consecución de un objetivo prioritario que condiciona todos los 

demás: la reducción del déficit público. 

 

Las políticas de ajuste están teniendo efectos sobre el aparato productivo. 

Es un hecho que se está debilitando de manera mensurable. En realidad 

no es desacertado afirmar que estamos viviendo un acelerado proceso de 

reconversión económica e industrial. 

Estas actuaciones hacen difícil, hoy por hoy, conseguir el necesario 

crecimiento de la economía que permita la creación neta de empleo, 

preferentemente de calidad, y con viabilidad futura, debiendo ser éstos 

los indicadores finales de éxito de cualquier política. 
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Las consecuencias más notorias de estas políticas para el sector industrial 

son las siguientes: 

• Política financiera: La lentitud en el avance del necesario 

proceso de saneamiento del sistema financiero y su traslación 

a la economía real, que continua restringiendo el crédito, 

provocando insuficiente financiación a las empresas y 

retraimiento de la inversión privada. 

• Política fiscal: La subida de impuestos en general, induce la 

disminución de la capacidad de consumo e inversión de las 

empresas. 

• Política de competencia: Aumenta la economía sumergida y 

se relaja el respeto a las reglas de competencia. Asimismo, se 

intensifica la competencia desleal entre empresas, justificada 

en la supervivencia. 

• Política presupuestaria: Reducción de las grandes inversiones 

públicas productivas con resentimiento de las 

infraestructuras, afectando a nuestra convergencia con 

Europa. 

• Política energética: Se dificulta la consecución del objetivo 

20–20–20, si bien este es un objetivo manifiestamente 

posible para Aragón, encareciéndose simultáneamente el 

precio de la energía, factor de coste esencial para la industria. 

Se observa una política energética insuficientemente ajustada 

a las necesidades del sector industrial. 

• Política laboral: Ha quedado establecido por el Estado un 

marco regulador cuyo objeto no es la mejora de la 

productividad, aunque también la persigue, ni el impulso de 

la industria. Su enunciado establece el objetivo de la creación 

de empleo. Sin lugar a dudas, la política laboral afecta y es 

afectada por la política industrial. En política laboral conviene 

trabajar en el consenso y el diálogo social, que en Aragón han 

dado muy buenos resultados. 
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Otras características permanentes de nuestro entorno social que lastran al 

sector industrial son: 

• Política educativa: La formación profesional y universitaria 

sigue desligada de la oferta apropiada para el sector 

industrial, donde se observa un déficit de habilidades y 

conocimientos prácticos. El conocimiento de idiomas sigue 

estando lejos del de los países más avanzados. 

• Política de I+D: No se consigue el suficiente alineamiento de 

las prioridades del mundo investigador con las necesidades 

de la empresa industrial, lo que deriva en una ineficiencia del 

capital destinado a la I+D y a la falta de orientación y 

soluciones de liderazgo para las empresas industriales. 

Todo ello está provocando una significativa reducción de tejido industrial, 

lo que nos aleja de los países más industrializados que, por tener un sector 

industrial fuerte, están resistiendo mejor los efectos de la crisis. Asimismo, 

nos aleja del objetivo compartido de aumentar la participación de la 

industria en el PIB. 

Como consecuencia directa de la crisis, el proceso de desindustrialización 

de España se está acelerando en los últimos tres años, arrastrando en su 

bajada al sector en Aragón. Como causa, no se puede dejar de mencionar 

tampoco el problema de la productividad. La productividad del sistema 

español es baja en comparación con las de los países con los que nos 

corresponde compararnos. Existen además otros factores que inciden en 

la desindustrialización como son, entre otros, factores tecnológicos.  

 

4. ALTERNATIVAS PARA AFIANZAR UNA INDUSTRIA FUERTE. PRINCIPIOS 
BÁSICOS  

 

Es necesario desarrollar una política industrial viable y sostenible 

económica y ambientalmente, que se adecue a la nueva situación 

económica que ahora vivimos, y que tenga como máxima la mejora de la 

competitividad del sector y el aumento de la productividad, conforme a 
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tendencias más avanzadas en el contexto global en el que vivimos. 

Importantes principios básicos para definir una mejor política industrial 

son: 

 

Una política industrial expansiva en un contexto de política económica 
restrictiva 

La inversión productiva pública no debe ser considerada como puro gasto 

y debería ser considerada de manera diferenciada en el cómputo de 

déficit. El ahorro en inversión supone menos I+D+i, peores 

infraestructuras, etc. 

 

Ganar en competitividad respetando los derechos sociales 

Los factores de carácter predominantemente intangibles: la calidad, el 

diseño, la innovación, la tecnología, el uso eficiente de los recursos, la 

responsabilidad social y el espíritu colaborativo, han de ser la base de la 

competitividad de nuestra industria. Se debe mejorar propiciando la 

reducción de costes internos de las empresas y mejorando la 

productividad y comercialización de manera que deriven en mejores 

resultados finales para las empresas.  

En esta mejora de la competitividad, intervienen otros muchos factores 

diversos que se han de sumar a los ya citados, como son, infraestructuras, 

la calidad del factor trabajo (formación y cualificación), conocimiento, 

acceso a la tecnología, mejora de los procesos y de los equipamientos 

productivos,… casi todos los componentes son vistos en este informe.  

 

Fortalecer el diálogo social 

El diálogo social, que no es sinónimo de información o de consulta, sino de 

negociación y acuerdo, de complicidad y compromiso, no es un 

instrumento exclusivo de las medidas laborales, sino que ha de sustentar 

la definición y diseño de la política industrial. 
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Establecer objetivos claros y cuantificados 

La política industrial será más efectiva si cuenta con unos objetivos 

generales lo más claros, concretos, cuantificados y delimitados en el 

tiempo que sea posible, basados en un adecuado y compartido 

diagnóstico previo de los problemas y las actuaciones a emprender. El 

realismo, el contacto con la realidad y el sentido práctico deben informar 

siempre el establecimiento de estos objetivos. 

 

Dar coherencia a las medidas 

La política industrial debe englobar de forma coherente el mayor número 

de medidas que provengan de la Administración Central o de las 

Comunidades Autónomas, y que contribuyan, de una u otra forma, a 

conseguir los objetivos perseguidos. Siempre escuchando la opinión de los 

agentes del sector, que conocen mejor que nadie el entorno. 

 

Crear un marco idóneo para el desarrollo de la industria 

Las actuaciones en materia de industria han de tratar de homogeneizarse 

con las existentes en los países europeos que son nuestro referente. 

Asimismo, las medidas adoptadas conviene que vayan acompañadas de un 

análisis de impacto, que permitirá conocer sus efectos en la cadena de 

valor de cada sector industrial para poder establecer mecanismos de 

mejora continua. 

 

Articular instrumentos de apoyo a los sectores industriales 

En el marco de Planes Sectoriales, cuando la acción sobre un sector sea de 

indudable interés general, habrán de articularse instrumentos de apoyo 

específico, de carácter cualitativo y cuantitativo, condicionados al 
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cumplimiento estricto de condiciones, como la vinculación al esfuerzo 

inversor realizado por la empresa. 

 

Sectorializar la política industrial 

Las actividades industriales han adquirido tal complejidad en las relaciones 

intersectoriales que obliga a abordar una acertada política industrial, y 

ello, en ocasiones, exige abordar la perspectiva del sector, interpretado en 

términos de la cadena de valor establecida, complementada con otras 

actuaciones horizontales. Esta filosofía ha sido, acertadamente, lo que se 

ha aplicado en la Estrategia Aragonesa de Competitividad y Crecimiento, 

estrategia en la que se debe insistir y extender a medida que se vayan 

obteniendo logros. 

 

5. ANÁLISIS SECTORIAL 

 

5.1. SECTORES CON ESPECIAL POTENCIALIDAD 

 

A la vista del informe económico sobre el sector industrial que acompaña 

a este documento (Anexo I), en Aragón deben destacarse por su buen 

funcionamiento y potencialidades, las siguientes ramas de actividad 

industrial: por su grado de participación en la facturación española, 

material de transporte (10,2%), material y equipo eléctrico, electrónico y 

óptico (9,8%), y la industria de la madera y corcho, papel y artes gráficas 

(8,6%); por su grado de internacionalización, la industria de maquinaria y 

equipo mecánico, y la industria química y farmacéutica; y por su 

importancia en el VAB del sector industrial, la industria extractiva y 

energía. 
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Por otro lado, cabe destacar diferentes sectores relacionados con la 

industria que, dadas las características de nuestra región, cuentan con 

elevada capacidad de desarrollo; por un lado la industria alimentaria, 

debido al potencial agrícola existente y por la ubicación de la Comunidad 

Autónoma y por otro lado, el sector de la logística, el transporte y las TIC, 

por la extensión territorial y la ubicación de Aragón. 

Por último, es necesario destacar la existencia de algunas tecnologías, más 

o menos  incipientes, con evidentes posibilidades de crecimiento en la que 

partimos de centros de I+D excelentes y experiencia notable, como son: la 

biotecnología, las nuevas tecnologías energéticas o los materiales 

avanzados. 

En resumen, la relación de áreas de actividad, sectores industriales y 

tecnologías con altas capacidades o con potencial de desarrollo, que 

deben ser preferentemente atendidas en una política industrial con futuro 

para Aragón son: (Es de importancia en esta relación, atender a la descripción de áreas de 

actividad industrial según Clasificación CNAE en el Anexo II.) 

• material de transporte.  

• material y equipo eléctrico, electrónico y óptico  

• industria de la madera y corcho, papel y artes gráficas 

• industria de maquinaria y equipo mecánico 

• industria química y farmacéutica  

• industria extractiva y energía  

• industria alimentaria 

• logística y transporte 

• tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

• biotecnología 
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• nuevas tecnologías energéticas 

• nanotecnología 
 

Es inevitable reseñar que dentro del epígrafre de material de transporte 

está la industria del automóvil, imprescindible para la economía, el 

empleo y el desarrollo empresarial y tecnológico de Aragón. 

 

5.2. SUBSECTORES AUXILIARES AL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 

 

No se puede hablar de la estructura económica del sector industrial en 

Aragón sin hacer una referencia al sector de la construcción. Este sector, 

actualmente en una crisis importante en toda España, ha sido el motor de 

importantes actividades industriales. Toda su cadena de valor, así como 

los equipamientos de la vivienda se ven ahora afectados.  

También se ven afectadas actividades que están a caballo entre el sector 

servicios y el sector industrial, como son las de instalaciones industriales y 

los proveedores de los componentes de dichas instalaciones.  

Una relación más concreta, sin ser exhaustiva, recogería a la industria de 

los cementos, yesos, cales y el acero, a los fabricantes de maquinaria, 

movimiento de tierras, extracción de materias primas, prefabricados de 

hormigón, fabricación de otras manufacturas de porcelana, barro y 

cerámica, recubrimientos, otros materiales de construcción , productos 

siderúrgicos, envases y embalajes, ferretería, moldes y matrices, 

componentes, accesorios y herramienta de corte para maquinaria 

herramienta, en resumen toda una cadena de valor. También están 

afectadas la fabricación e instalación de ascensores, calderas, depósitos de 

combustibles, instalaciones eléctricas, instalaciones de fontanería, de 

telecomunicaciones, muebles, electrodomésticos, etc.  
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Procede hacer una reflexión: la recuperación del sector de la construcción 

no se ve viable a corto plazo y desde luego está fuera de todo realismo, y 

también fuera de la conveniencia el alcanzar el grado de crecimiento de 

las últimas décadas. Para los sectores correspondientes a toda su industria 

y servindustria auxiliar cabe la combinación de dos métodos: reforma y 

reconversión. 

Respecto a la reforma, cabe la internacionalización; para ello se han de 

desarrollar potentes programas de cooperación empresarial al efecto. 

Cabe también acometer planes audaces de rehabilitación (una Comunidad 

Autónoma con tanto patrimonio como Aragón, con más de 1.000 años de 

historia, y con vocación turística, con tanta extensión y medio rural en 

parajes naturales y culturales de interés, ha de ser capaz de movilizar 

recursos en este sentido). El Plan Energético de Aragón, actualmente en 

fase de proyecto y tramitación, también supone un campo importante 

para que algunas de las actividades descritas puedan redirigir su negocio. 

Hay que valorar la eficiencia y el ahorro energético, las nuevas 

tecnologías, las telecomunicaciones… son oportunidades que impulsan el 

desarrollo económico que los empresarios de estos subsectores pueden 

aprovechar, enfocando hacia ellas la adaptación de sus actividades. 

En todo caso, se ha de ser muy sensible para que la contratación, tanto 

pública como privada, recaiga preferentemente entre las empresas de 

nuestra Comunidad Autónoma. 

Por otro lado, en cuanto a la reconversión, debe nacer de un meticuloso 

análisis de las capacidades productivas y de los conocimientos y 

tecnologías existentes, para poder establecer así vías de transformación 

de la actividad. Es evidente que es necesaria la modernización tecnológica 

de los subsectores viables y la creación de nuevas actividades de futuro 

que diversifiquen esta industria.  

Las actividades descritas deben renovarse, reorientándose en nuevos 

productos de mayor demanda en el mercado, aplicando mejores sistemas 
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de organización y gestión, y prestando nuevos servicios útiles y atractivos 

mediante los diversos canales de oferta y demanda hoy disponibles. 

 

Todas estas acciones están siendo trabajadas, en el ámbito de la 

cooperación entre la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, los representantes empresariales y los representantes sindicales 

entre otros, dentro del Foro de la Vivienda de Aragón, creado mediante 

Orden de 25 de abril de 2012, del Consejero de Obras Públicas, 

Urbanismo, Vivienda y Transportes, del Gobierno de Aragón. 

 

6. MEDIDAS HORIZONTALES FACILITADORAS 

 

Independientemente de las acciones específicas que en sectores 

preferentes se pudieran proponer, y conscientes de una cierta 

redundancia con los ocho principios básicos antepuestos, debe 

enumerarse algunas medidas ineludibles que facilitarán enormemente el 

marco en que se ha de desarrollar esta estrategia industrial: 

1. Fomento de la cooperación empresarial, establecida 

preferentemente en términos de cadena de valor y basada en la 

confianza y la colaboración. No sólo clusters sectoriales, sino 

también atendiendo transversalidades multisectoriales. De 

especial importancia de cara a la innovación, la 

internacionalización y la difusión en general de buenas prácticas 

empresariales.  

2. Impulso a la emprendeduría. Medidas de estímulo, 

incorporación a la formación, campañas culturales, revisión de 

los canales de financiación…Incentivar de forma masiva 

programas de “microcréditos” a emprendedores, al objeto de 

alcanzar un gran tejido “intersticial” de micropymes, 

favoreciendo el autoempleo, y contemplando de manera 
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diferenciada en estos programas, a los jóvenes universitarios. 

Para ellos se pueden poner a su disposición recursos a precios 

módicos en instalaciones públicas y una pequeña infraestructura 

de sistemas de información, soporte fiscal y legal, de forma que 

el emprendedor, sea capaz de lanzar su proyecto. En esta acción 

se ha de prestar una atención especial a dos hechos: dar 

preferencia a sectores emergentes con potencial y la realización 

de actividades insuficientemente cubiertas por el tejido 

industrial y de servindustria existentes. 

Es un hecho que en la medida en que la población de un 

territorio esté bien formada, sea innovadora y sea 

emprendedora, se incrementan notablemente las posibilidades 

de un territorio desarrollado y, por tanto, de un sector industrial 

sólido y competitivo. 

3. Simplificación de los procedimientos para la puesta en marcha y 

desarrollo de actividades productivas, haciendo siempre esta 

simplificación compatible con las garantías de seguridad y 

calidad exigibles. Los procedimientos no deben de entenderse 

sólo como los referentes a la administración pública, también en 

relación con las empresas de servicios energéticos, telefonía, 

Internet… (utilities) 

4. Apoyo a la internacionalización, en sentido amplio, fomentando 

preferentemente, la exportación, pero también a través de otras 

vías como la cooperación empresarial internacional, licitaciones, 

etc. Movilización del servicio exterior, como hacen otros países. 

La prioridad ha de centrarse, salvo casos imprescindibles, en una 

internacionalización que no deslocalice empleo local. 

5. Una innovación al alcance de todas las empresas, incidiendo no 

sólo en la de carácter tecnológico, y particularmente en 

empreass que fabriquen productos para la exportación o que 

sustituyan productos de importación. Realizando campañas de 

valoración de la innovación, dirigidas no sólo a la opinión pública, 

sino también a empresas y administraciones. Se habrán de 
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promover técnicas de reconocido prestigio para la implantación 

de la innovación 

6. Actuación en el sistema educativo. Estrategia global de 

formación, con atención especial a las consecuencias de la 

reciente reforma de la Enseñanza Superior. En general, el 

sistema educativo ha de lograr de manera eficaz la asimilación 

de las habilidades prácticas y no sólo teóricas para el inicio del 

desempeño profesional, lo más cercano posible del mundo 

empresarial. Reinvención y valoración social de la formación 

profesional. Perfeccionamiento de los actuales sistemas de 

acreditación de profesionales, y programas de formación y 

mejora continúa de la cualificación. 

Un sistema de formación que facilite el acceso de trabajadores y 

empresarios, que cubra tanto las necesidades actuales de los 

sectores como las perspectivas futuras. 

7. Obtener una óptima conexión entre oferta universitaria y 
demanda industrial.  

Fomentar y articular los instrumentos necesarios para las 

prácticas de alumnos en empresas. Obligar a que un importante 

número de créditos, sobre todo en las carreras técnicas, se 

ganen sólo con trabajo que concilie la utilidad para la empresa y 

la formación para el universitario. Establecer un procedimiento 

de reorientación de los trabajos proyectos final de carrera, que 

se deberían hacer preferiblemente en empresa, y trabajos de 

doctorado, para identificar valor protegible e inventariar ideas 

para impulso de iniciativas de pymes emprendedoras  

8. Situar a la industria en el primer plano de las preocupaciones 
ciudadanas. Es algo más que una campaña; es un problema 

cultural de primera magnitud. La sociedad debe conocer los 

efectos en cadena que tiene el sector sobre la economía. Y es 

más, de algún modo, aún reconociendo la importancia del 

secreto industrial, se debe incentivar y conseguir que las puertas 

de las fábricas se abran para que la sociedad reconozca el interés 
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y los valores de la actividad industrial, creando de este modo 

vocaciones para el futuro. 

9. La marca España como prioridad, con las connotaciones de 

calidad de vida, sostenibilidad, y tecnología. Y su proyección 

también en el interior, incentivando el consumo de productos 

nacionales en la conciencia colectiva, y con incentivos siempre 

dentro de las pautas de la libre economía de mercado y 

competencia. Esta marca no debe ser indiscriminada, sólo debe 

aplicarse en las áreas donde España es puntera. Y en este 

contexto, la marca Aragón también puede ser promovida en el 

interior y añadida a la marca general cuando no cause confusión. 

10.  Las grandes empresas de ámbito global deben actuar como 

tractoras. Hay que incentivar la sensibilidad de las grandes 

empresas al objeto de que trabajen todo lo posible con 

empresas locales, dándoles oportunidades y confiando en su 

buen hacer, huyendo siempre de una relación contractual 

desproporcionada donde una empresa gana mucho y la otra 

arriesga demasiado En Alemania, cualquier Plan Sectorial 

empieza con las palabras " fomentar la fabricación local" y, en 

muchos casos, contratan con empresas locales aunque los 

precios no sean los más competitivos. Las grandes empresas 

tienen un enorme potencial de contratación y de generación de 

trabajo, y, en lo posible, debería realizarse con empresas locales. 

Estas mismas grandes empresas son el verdadero puente para la 

internacionalización de empresas más pequeñas, que por si solas 

encuentran grandes dificultades para ello. Las grandes empresas 

trasladan sus métodos y cultura a todo su entorno. 

11.  Fomentar la elaboración de códigos de buen gobierno de las 
PYMEs, estimulando a que en sus consejos de administración 

participen profesionales independientes, que aporten 

experiencia, método, procedimiento y mecanismos de decisión y 

de control de gestión. Un código único es la solución óptima pero 

en su defecto, sí se puede recopilar un código de buenas 

prácticas en gobernanza para poder implantar progresivamente.  
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12.  Facilitar el acceso al suelo industrial, estableciendo condiciones 

ventajosas para las empresas, y homogéneas, en lo posible, en 

todo el territorio. Promover verdaderos polos de sinergia 

industrial que, cuidando la ordenación y el equilibrio territorial, 

desarrollen preferentemente los suelos industriales ya existentes 

con mayor proyección industrial. Se debe huir de la dinámica de 

“un polígono por cada municipio”. 

13.  Análisis profundo de las limitaciones que afectan a la 

productividad de nuestro tejido productivo, relacionadas tanto 

con la innovación, tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC), formación y capital humano, como con el 

entorno empresarial (1), promoviendo la mejora de 

competitividad no basándose exclusivamente en la reducción de 

costes laborales, sino en todos los aspectos que condicionan la 

misma. 

14.  Continuar con el funcionamiento de mesas de diálogo con las 

fuerzas de la sociedad civil implicadas: empresarios, sindicatos, 

colegios y asociaciones profesionales, etc… Ejemplo claro de una 

mesa de diálogo ya existente es el Consejo de Industria de 

Aragón.  

15. Armonización de las políticas relativas a la industria de todos 

los niveles administrativos afectados, Administración General del 

Estado, Gobierno de Aragón y también los municipios que 

poseen importantes competencias, como son la de carácter 

urbanístico, licencias de actividad, la imposición de tasas, etc.  

16.  Una política energética estable, basada en un mix equilibrado 

compatible con unos precios moderados que faciliten la 

competitividad de la industria, con independencia de que otras 

actividades y usos tengan otros precios diferentes. 

 

(1)
Aspectos destacados en el Informe del Consejo Económico y Social “Análisis 

para la mejora de la productividad en Aragón e iniciativa para la mejora de la 

productividad”. 
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17.  Un asesoramiento tecnológico suficiente que propicie la 

aplicación de tecnologías punteras así como una mayor 

colaboración con centros de investigación; 

 

7. ALGUNAS ACCIONES TIPO 

 

Conviene, además, llamar la atención sobre algunas oportunidades de 

carácter transversal que pueden contribuir a un despegue de la economía 

basada en las capacidades productivas. A continuación se relacionan 

algunas, a título de ejemplo: 

1. Promoción preferente dentro de la Marca País de una oferta 

asociada a calidad de vida, sostenibilidad y calidad. Puesta en valor 

de estos términos y desarrollo tecnológico-industrial vinculado a 

salud, alimentación, tercera edad, y medioambiente.  

2. Internacionalización de soluciones “llave en mano”. Consideración 

de la fábrica, la planta o la instalación como un producto. 

Coordinación de las experiencias existentes y lanzamiento a nivel 

nacional de estas capacidades con todo el apoyo de nuestro servicio 

exterior. Extensión a subsectores empresariales del ámbito de la 

instalación, el mantenimiento y la conservación. 

3. Personalización como concepto estratégico. Es una de las claves de 

la competencia en mercados globalizados, en los que nunca más 

competiremos en costes. Supone capacidad de producción en series 

cortas, considerar al cliente final como parte de la cadena de valor y 

capacidad flexible de respuesta rápida a los mercados.  

4. Repatriación de producción deslocalizada. Las condiciones que 

originaron la deslocalización de muchas producciones han 

cambiado. A lo dicho en el punto anterior ha de añadirse el 

encarecimiento de los portes, y que además las condiciones de 

salario y disponibilidad de recursos humanos en estos momentos 
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son muy diferentes. Se pueden abordar producciones en España, en 

condiciones ya competitivas con las procedentes de fuera en todo 

aquello que sea producto de estación, que requiera personalización, 

e importe la calidad de servicio y el plazo.  

5. Desarrollo de materiales sostenibles e inteligentes y 

aprovechamiento en esta línea de la buena capacidad científica y 

tecnológica en Aragón en el campo de los materiales avanzados y la 

nanotecnología.  

6. Uso eficiente de los recursos unido a procesos menos 

contaminantes, que reduzcan emisiones y residuos. 

7. Logística eficiente. Aragón, por su posición geográfica y por su muy 

buena experiencia en transporte, puede convertirse en la 

plataforma logística del sur de Europa, abierta al norte del Magreb, 

al mundo Mediterráneo y al Atlántico. Para ello, será necesaria una 

estrategia de transporte de mercancías por ferrocarril, desarrollo de 

infraestructuras intermodales, y una intensa aplicación de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones.  

8. Alimentos para la salud. La medicina preventiva se orienta cada vez 

más hacia una alimentación con contenidos adecuados a ese fin. El 

desarrollo de productos en esta línea exige esfuerzos de I+D de alto 

nivel, para los que los sectores tanto sanitario como 

agroalimentario aragoneses cuentan con una base de capacidades 

adecuada.  

9. Especialización en vehículos urbanos. Aunque no haya sido un éxito 

la anterior experiencia relacionada con el coche eléctrico, el tema 

sigue vivo. España podría intentar, sobre una base realista y en 

colaboración con los fabricantes plataformistas del sector aquí 

instalados, convertirse en una referencia para vehículos híbridos y 

eléctricos de utilización urbana.  

10. Tratamiento del agua. El agua va a ser el problema mundial más 

acuciante, mucho más que la energía, en el siglo XXI. España y 

Aragón tienen experiencia y unas potentes y proyectadas al exterior 

empresas de ingeniería, y una buena experiencia en el tratamiento 
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del ciclo integral del agua, amén de pequeñas empresas muy 

especializadas en esta cuestión.  

11. Energías renovables. El liderazgo que el país ha tenido en este 

terreno puede ser capitalizado, orientando los esfuerzos a nuevas 

generaciones de estas energías, competitivas en costes y mejor 

integradas en las redes.  

12. Seguridad. La demanda social de seguridad es creciente. En España 

existe una buena experiencia acumulada en vigilancia de fronteras, 

sistemas de simulación y control (liderazgo internacional) etc.. El 

objetivo sería el desarrollo, integración y comercialización de 

tecnologías para protección de infraestructuras críticas.  
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ANEXO I: INFORME ECONÓMICO DEL SECTOR INDUSTRIAL  

Importancia de la industria aragonesa ficha 1

Fuente: INE Fuente: INE

Fuente: INE

Fuente: Eurostat

(*) Datos Aragón procedentes del INE

Fuente: Eurostat

(*) Datos Aragón procedentes del INE

Comisión Especializada de Análisis de Estrategias Industriales  

Consejo de Industria de Aragón

agosto 2013

C1: El sector industrial aragonés tiene una alta
representación en la economía de nuestra región, 

con un 21,8% del PIB y un 18,1% del empleo. 
Su representación en términos de VAB ha resistido
durante los años de crisis aunque se ha notado
un importante descenso en términos de empleo, 

reduciéndose 5 puntos. 

C2: El VAB/ocupado en el sector industrial, según datos del INE, ha 
aumentado un 35,99%, y en valores referenciados frente a España, 
se encuentra nueve puntos por encima, un 31% superior al español.
Asimismo, en cuanto a productividad, cabe destacar que actualmente, 
después de estos duros años de crisis, este término ha ascendido
tanto que Aragón se encuentra en valores similares a los de países 
como Alemania y la zona Euro.

C3: El VAB industrial aragonés se ha mantenido desde el año 2008, con 
un 23,2%, no habiéndose mantenido así en España. 
En el año 2012, el VAB industrial aragonés se encuentra notablemente 
por encima, alrededor de cinco puntos, un 37% superior, al VAB 
industrial español así como tres puntos por encima de las medias 
europeas, un 20% superior,  y de países como Suecia o Finlandia 
(un 14% superior), siendo tan solo un 14% inferior al de Alemania. 

C2

C3

C1
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C4:
La industria manufacturera aragonesa representó en 
2012 el 97% de las exportaciones totales de nuestra 
economía, habiéndose mantenido su valor total desde 
el año 2007.
Teniendo como referencia dicho año, se observa la 
existencia de un mayor superávit de comercio exterior 
cada año.

Fuente: Mº de Economía y CompetitividadFuente: Mº de Economía y Competitividad

Fuente: Mº de Economía y Competitividad

Miles de euros
Miles de euros

Miles de euros/año

Fuente: INE y Mº de Economía y Competitividad

Comercio exterior y facturación de la industria aragonesa ficha 2

C5: La suma de exportaciones e importaciones aragoneses 
ha ascendido notablemente desde el año 2007, siendo 
el grado de apertura exterior aragonés un 19% mayor 
que antes de la crisis.

Fuente: Mº de Economía y Competitividad

C6: El ratio de exportación en la industria aragonesa ha aumentado considerablemente. En la tabla se 
muestra que el % exportación en la facturación de la industria manufacturera aragonesa ha pasado de 
un 34% en 2008 a un 41% en 2011, un 21% superior. En general, en términos relativos de facturación 
y de exportación, se observa que se ha comportado mejor la industria en Aragón que en España.

Fuente: INE y Mº de Economía y Competitividad

Comisión Especializada de Análisis de Estrategias Industriales  

Consejo de Industria de Aragón

agosto 2013
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Ramas de actividad de la industria aragonesa ficha 3-A

C7:

La industria manufacturera 
aragonesa, en términos de 
% VAB/PIB total se ha 
mantenido durante los años de 
crisis, a pesar de que hubo una 
gran caída en el año 2009 que ya 
se ha superado.

C8:

Por orden de facturación, y si 
entendemos que la industria 
aragonesa representa el 5% de la 
facturación total del sector 
industrial español, las ramas 
industriales más destacables son: 
la rama de material de transporte 
(10,2%), la rama de material y 
equipo eléctrico, electrónico y 
óptico (9,8%) y la industria de la 
madera y corcho, papel y artes 
gráficas (8,6%). Estos ratios se 
hacen significativamente 
superiores si se comparan con el 
PIB de Aragón sobre el PIB total, 
el 3%.

C9:

En términos de su aportación al 
VAB de la industria, podemos 
destacar, además de los 
anteriores, un sector de especial 
importancia, con el 22% del VAB 
de la industria, la rama de la 
industria extractiva y energía. 

C7

C9

C8

% PIB 

Aragón/ 

PIB 

España

% Fact. Ind. 

Aragón/ Fact. Ind. 

España

Fuente: Mº de Economía y Competitividad

Fuente: Mº de Economía y Competitividad

Fuente: INE

Fuente: INE

Comisión Especializada de Análisis de Estrategias Industriales  

Consejo de Industria de Aragón

agosto 2013
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Fuente: Mº de Economía y Competitividad

C10: En relación con la exportación, hay cinco ramas que destacan por su elevado 
grado de internacionalización: la rama de material de transporte, la industria alimentaria, 
la industria química y farmacéutica, la industria de material eléctrico e informático 
y la industria de maquinaria y equipo.

C11: Si atendemos a su importancia respecto a otros países de la Unión Europea, 
existen algunas ramas cuyo %VAB destacan por su mayor aportación que 
España, o la media de la Unión Europea (27) o Alemania. Es el caso de la 
industria de la madera y el papel, la rama del caucho, plásticos y productos 
no metálicos, la industria de material eléctrico e informático, maquinaria y 
equipo, la industria de material de transporte y la industria extractiva y energía.

C12: Es evidente el potencial de crecimiento de la industria alimentaria.

Ramas de actividad de la industria aragonesa ficha 3-B

Fuente: INE y Mº de Economía y Competitividad

Comisión Especializada de Análisis de Estrategias Industriales  

Consejo de Industria de Aragón

agosto 2013

Fuente: IAEST

Fuente: Eurostat

(*) Datos Aragón procedentes del INE
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INDUSTRIA DE MATERIAL DE TRANSPORTE ( CNAE 29 Y 30)
Fabricación de vehículos de motor, remolques 

y semirremolques ( cnae 29) Fabricación de otro material de transporte (cnae 30)

29.1 Fabricación de vehículos de motor

 29.2 Fabricación de carrocerías para vehículos de motor; 
fabricación de remolques y semirremolques

 29.3 Fabricación de componentes, piezas y accesorios 
para vehículos de motor

30.1 Construcción naval 

30.2 Fabricación de locomotoras y material ferroviario 

30.3 Construcción aeronáutica y espacial y su maquinaria 

30.4 Fabricación de vehículos militares de combate 

30.9 Fabricación de otro material de transporte n.c.o.p. 

ANEXO II
DESCRIPCION DE AREAS DE ACTIVIDAD INDUSTRIAL SEGÚN CLASIFICACIÓN CNAE 2009

INDUSTRIA MANUFACTURERA

           

INDUSTRIA DE LA MADERA Y CORCHO, PAPEL Y ARTES GRÁFICAS ( CNAE. 16, 17 y 18) 

16.1 Aserrado y cepillado de la madera 

16.2 Fabricación de productos de madera, corcho, 

cestería y espartería.

Industria del papel 
(cnae 17)

17.1 Fabricación de pasta 
papelera, papel y cartón 

17.2 Fabricación de 
artículos de papel y de 

cartón

 

Industria de la madera y del corcho, excepto muebles; 
cestería y espartería ( cnae 16) 

Artes gráficas y 
reproducción 

de soportes grabados 
(cnae 18)

18.1 Artes gráficas y 
servicios relacionados 

con las mismas 

18.2 Reproducción de 
soportes grabados

 

INDUSTRIA DE MATERIAL Y EQUIPO ELÉCTRICO, 
ELECTRÓNICO Y ÓPTICO (CNAE 26 y 27)

Fabricación de material y equipo eléctrico (cnae 27)

26.1 Fabricación de componentes electrónicos y circuitos 
impresos ensamblados

26.2 Fabricación de ordenadores y equipos periféricos 

26.3 Fabricación de equipos de telecomunicaciones 

26.4 Fabricación de productos electrónicos de consumo 

26.5 Fabricación de instrumentos y aparatos de medida, 
verificación y navegación; fabricación de relojes 

26.6 Fabricación de equipos de radiación, electromédicos 
y electroterapéuticos 

26.7 Fabricación de instrumentos de óptica y equipo 
fotográfico 

26.8 Fabricación de soportes magnéticos y ópticos

27.1 Fabricación de motores, generadores y transforma-
dores eléctricos, y de aparatos de distribución y control 

eléctrico

27.2 Fabricación de pilas y acumuladores eléctricos

27.3 Fabricación de cables y dispositivos de cableado

27.4 Fabricación de lámparas y aparatos eléctricos de 
iluminación

27.5 Fabricación de aparatos domésticos

27.9 Fabricación de otro material y equipo eléctrico

 

Fabricación de productos informáticos, electrónicos 
y ópticos ( cnae 26)
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INDUSTRIA ALIMENTARIA (CNAE 10, 11 Y 12) 

20.1 Fabricación de productos químicos básicos, 
compuestos nitrogenados, fertilizantes, plásticos y caucho 

sintético en formas primarias

20.2 Fabricación de pesticidas y otros productos agroquí-
micos

20.3 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos 
similares; tintas de imprenta y masillas

20.4 Fabricación de jabones, detergentes y otros artículos 
de limpieza y abrillantamiento; fabricación de perfumes y 

cosméticos

20.5 Fabricación de otros productos químicos

20.6 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas

 Fabricación de bebidas 
(cnae 11)

11.0 Fabricación de 
bebidas

 

Industria de la alimentación (cnae 10) Industria del tabaco 
(cnae 12)

12.0 Industria del 
tabaco

 

INDUSTRIA QUÍMICA Y FARMACÉUTICA (CNAE 20 y 21) 

Fabricación de productos farmacéuticos (cnae 21)

20.1 Fabricación de productos químicos básicos, 
compuestos nitrogenados, fertilizantes, plásticos y 

caucho sintético en formas primarias

20.2 Fabricación de pesticidas y otros productos 
agroquímicos

20.3 Fabricación de pinturas, barnices y revestimientos 
similares; tintas de imprenta y masillas

20.4 Fabricación de jabones, detergentes y otros 
artículos de limpieza y abrillantamiento; fabricación de 

perfumes y cosméticos

20.5 Fabricación de otros productos químicos

20.6 Fabricación de fibras artificiales y sintéticas

21.1 Fabricación de productos farmacéuticos de base

21.2 Fabricación de especialidades farmacéuticas

 

Industria química ( cnae 20) 

INDUSTRIA DE MAQUINARIA Y EQUIPO MECÁNICO (CNAE 28)

28.1 Fabricación de maquinaria de uso general 

28.2 Fabricación de otra maquinaria de uso general 

28.3 Fabricación de maquinaria agraria y forestal 

28.4 Fabricación de máquinas herramienta para trabajar el metal 
y otras máquinas herramienta 

28.9 Fabricación de otra maquinaria para usos específicos

Fabricación de maquinaria y equipo no clasificado en otra parte (cnae 28)
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INDUSTRIA EXTRACTIVA Y ENERGÍA ( SECCION B, D Y E) 
SECCION B: 
INDUSTRIAS 
EXTRACTIVAS

05 Extracción de 
antracita, hulla y lignito

06 Extracción de crudo 
de petróleo y gas natural

07 Extracción de 
minerales metálicos

08 Otras industrias 
extractivas

09 Actividades de apoyo 
a las industrias extracti-

vas

 SECCION D: 
SUMINISTRO DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA, 
GAS, VAPOR Y

AIRE  CONDICIONADO

35 Suministro de 
energía eléctrica, gas, 
vapor y aire acondicio-

nado

 

SECCION E: SUMINISTRO DE AGUA, ACTIVIDADES DE 
SANEAMIENTO, GESTIÓN DE RESIDUOS 

Y DESCONTAMINACIÓN

36 Captación, depuración y distribución de agua

37 Recogida y tratamiento de aguas residuales

38 Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; 
valorización

39 Actividades de descontaminación y otros servicios 
de gestión de residuos

INDUSTRIA EXTRACTIVA Y ENERGÍA ( SECCION B, D y E)
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